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Vist* le solicitud elevada al 
Poder tyeativo por e) Abogado 
doa Habéo R. Barrientes, en sn 
eirácter de representante de la 
Aguan falle? Compan y, sociedad 
anónisu organizada de contar* 
•idad e n  las leyes del pais y 
establecida en la ciudad de La 
Ceiba» departamento de AtlántL 
dt, coa tea empresas aerícolas y 
ferrocarrileras, en la coa) maní- 
fiesta:-qse por acuerdo NQ 1345 
de30 de marzo último, se autorizó 
a ee representada para llevar a 
cebo 1m  obras de irrigación deno
minada» "Proyecto Palo Verde” j 
> ‘Yagas)*** •en una extensión de | 
terreno de 1.075 hectáreas. 3 9 1 
árete y 07 centiéreas. aprobándo
le loe pianos y demás documentos 
correspondientes a la primera 
parte de Í0t expresados sistemas 
y se la previno que quedaba 
obliga!* *  presentar los docu
mentos correspondientes al se
gando «tatema para los efectos 
legales)—qae en el mismo acuer
do m  ordenó que en su oportuni
dad es devolvieran a la interesa
da lia copias de los planos apro
bados eoq la razón de ser idén- 
tiesa a tos originales que queda* 
bao en loa archivos de la Oficina 
Téeaiea de Ingeniería:—que de 
diehai 1.075 Hcts., 39 As. y 07 
Gi. so finían irrigadas hasta en 
la fecha <iel acuerdo citado, 112 
hectáreas y 50 centiáreas, ha* 
htéodan indicado que en el 
trascarto del presente afio ae 
irrigarías hasta doscientas veioa 
detono (285' hectáreas, setenta y 
trn(79) áreas, por cuya última 
ratidsd le  terreno se pagó el 
raoa qea la ley establece para 
el afio de 1936, aplicándose en la 
irrigaclóc del sistema “ Palo 
Tilde Nfi 1”:—que en la actuali* 
fiad se ha resuelto no solamente 
ampliar y extender los trabajos 
ds irrifaaiúo ya relacionados en 
feommifa del proyecto llamado 
' Pato Verde”, en nna extensión 
á» 717 hoetáreaa, 57 áreas y 42 
«atiesáis, sino también en la 
wdóe o proyecto “Yaguala”, 
•• 1* extensión de 612 hectáreas,
S árase y 07 centiáreas, y en la 
•xtanafifio anexa a este último 
«ajddm «a un exceso poseído 
W bO m m alft m  la capacidad 
h lt t to d ír e u y  M áreas:—qne 
*■»»» prism a eamfiidadeo de
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terreno arrojan la kuida de 1075 
hectáreas, 29 áreas y 07 centiá
reas, contenidas en los documen
tos aprobados ya según acnerdo 
indicado al principio, del sistema 
parcial de “ Palo Verde”, que 
ahora se desea extender y am
pliar, y con la presente solicitad 
se acompasan tos docnmentos y 
planos correspondientes a la am
pliación y extensión de "P a lo  
Verde", y al proyecto que se 
denomina “ Yaguala Gravedad**, 
en cumplimiento ¿ate último a lo 
prevenido en el acnerdo ya cita
do, para los efectos de examen y 
aprobación:—qne en cuanto a la 
extensión de ios excesos relacio
nados de 148 hectáreas y 69 áreas, 
también presenta la interesada, 
los documentos correspondientes, 
cuyo detalle, lo mismo que el de 
la ampliación del sistema “ Ya* 
guala*’ se detallan adelante; com
prendida el área de los excesos 
por el Norte, con el barranco de 
la vega del Río Aguan; al Este, 
con las fincas de Andrés Al vara* 
do; al Sor, con el Río Aguar; y al 
Oeste, con ia finca “ Yaguala”, de 
la misma Compañía:—que para 
la irrigación de la ampliación del 
proyecto "Palo Verde**, ae colo
cará nna bomba denominada 
“ Palo Verde N* 2** o bomba 
Yaguala, la cual ae situará a la 
terminación de an remanso del 
río Aguan al lado Este, de la Sec
ción 1-4 de la Piuca Palo Verde, 
según se exprese en la memoria 
descriptiva que también ae acom
paña y tomada el agua para dicha 
bomba se aplicará a la irrigación 
de la extensión “Palo Verde”:— 
que el sistema “ Yaguala” y los 
excesos relacionados se irrigarán 
por gravedad tomando el agua 
en el remanso del Río Aguan, 
cincuenta (50) pies al Norte d éla  
bomba N? 2, que tendrá su deu<- 
cargue en un canal principal que 
se llamará Y . A* M. C. (Yaguela 
Gravedad):—que los terrenos qne 
recibirán el beneficio de la irriga
ción, están loealisados dentro de 
la zona “ Chorrera”, nominada 
en el D e c r e t o  N? 137 de 
1932, agregando la interesada 
que 1 as nuevas porciones que se 
irrigarán están también compren
didas dentro de las 15.000 (quince 
mil) bectárees in ternadas por

dicho Decreto y dentro del volu
men de agua de trescientos cin
cuenta (350) pies cúbicos por se
gunde, concedidos:—que la des
cripción, colocación etc., etc. de 
los canales de riego se encuentran 
expeeific&dos en la memoria y 
planos antes referidos, y el deta
lle de los documentos qne se 
refieren a los trabajos de irriga
ción que se trata de efectuar, es 
como sigue:

A*»filiación del proyecto de 
Pala Verde

3 copias de la memoria des
criptiva.

5 libros de topografía—4 de 
tránsito—23 de niveles (número 
total de libros—31.)

1 plano de la bomba NP 2 d e  
Palo Verde (o bomba Yaguala) 
en tela decalca.

8 copias heliográficas del mis
mo plano de bomba.

■ 3 copias heliográficas del perfil 
del canal principal Y . M. C.

3 copias heliográficas de todos 
los perfiles de los canales latera
les y secundarios.

3 copias de la lista y largo de 
todos los ranales.

3 copias de la lista de Iba tipos 
y tamafios de todas las conpoer* 
tas.

Proyecto Gravedad de Yaguala

3 copias de la memoria descrip
tiva.

7 libros de topografía—1 de 
tránsito—13 de niveles y tránsito, 
(número total de libros—21.)

1 plano de las obras de capta
ción del agua (intake) en tela de 
calca.

3 copisa heliográficas del mis
mo plano de las obras de capta* 
ción.

3 copias heliográficas del perfil 
del canal priooipal Y . G . M- C.

3 copias heliográficas de todos 
los perfiles de los canales latera
les y secundarios.

1 plano general de los Proyec
tos Palo Verde y Yaguala Grave
dad, completo de todos los cana* 
les proyectados y de la topografía 
en tela de cales.

3 oopiaa heliográficas del mis
mo Plano General.

3 oopiaa de la lista y largo de 
todos loa canales.

3 copias de la lista de losa tipos 
y tamafios de to las las conpuer- 
tss.

1 copia heliográfica del tipo del 
canal de latón que se empleará 
en la obrat

Exceso Proyecto de h ra -¡edad 
de Vagt’da

3  copias de la memoria des
criptiva.

2 libros de topografía—1 de 
tránsito—4 de niveles, (oúmero 
total de libros—7.)

1 plano de la zona en papel 
lienzo completo de todos los ca 
nales y  d e  ia topografía.

1 plano de la zona en tela de 
calca.

8 copias heliográficas del mis4* 
mo plano.

3 copias heliográficas del plie» 
go de cálculos del perímetro del 
área propuesta.

1 perfil de la extensión del ca
nal de gravedad en el papel de 
calca.

3 copias heliográficas del mis
mo perfil.

3 copias heliográficas de todos 
los canales, que se coustroiráo.

3 copias de la lista de los tipos 
y tamafios de todas las compuer
tas.

1 copia de la lista y largo de 
todos los canales (en la página 
69 del libro E. 1.)

A grega el peticionario qne los 
pagos del canon correspondiente 
si afio en curso por las nuevas 
porciones de terreno que se vayan 
irrigando, se verificarán de con
formidad con la ley, para lo cual 
la eompafifa se obliga a informar 
al Gobierno, en su debido tiempo, 
del número ds obras que lleve a 
cabo al haber dado principio su 
funcionamiento; pidiendo en de
finitiva Que se otorgue ia aproba
ción de los planos y documentos 
que se acompasan relacionados 
con los nuevos trabajos que trata 
de emprender la expresada Com- 
pafifa.

R esu lta :—que presentada la 
solicitud, ss pasa coa sus anexos 
a la  Oficina Técnica de ingeniería 
para su estudio y dictameo; y 
sucesivamente ae manda oír al 
F iscal General de Hacienda. L a  
primera oficina, después de ana
lizar la  solicitud, en todas sus 
partes en relación con el Decreto 
Legislativo que contiene la con
trata de irrigación en que se am
para la Compafiía, hace algnnas 
observaciones que estima perti
nentes en cnanto a la localización 
de la  extensión que ae trata de 
irrig ar en loa terreóos de Palo 
Verde y  Yagual*; siendo de par
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recer favorable el Fiscal General 
de Hacienda.

Resolta:— qoe en vista de las 
observaciones contenida» en el 
dictamen de la Oficina Técnica, 
se dUpyso seguir una aven gas 
ción acerca de  ciertos abandonos 
oa^ ^ eron  satelizados ec acuer
dos de) Foder Ejecutivo proco-
rando as( determinar la cantidad 
de hectáreas que actualmente 
tiene la Compacta para sos siste
mas de irrigación lo mismo que 
e, volamen de agua tomado para 
tales tiñes de acuerdo con sa 
contrata y de las resoluciones 
dictadas por el Gobierno, lhgán 
dose a la conclusióo de qoe dicha 
Compañía tiene a su favor no 
saldo suficiente de agua, en pies 
cúbicos por segundo, para los 
sistemas que trata de emprender 
en el valle de Agaáo, descontadas 
algunas cantidades tomadas en 
otros ríos estipulados en dicha 
contrata, con las cuales se bene
fician otras zonas agrícolas.

Resulta:—que en nuevo dicta
men emitido por la Oficina Téc- 
nica de Ingeniería, y con vista 
de ios informes obtenidos por los 
Gobernadores Políticos de Atlán 
tida y Cotón, es de parecer por 
qae se interprete la contrata que 
contiene el derecho qae asiste 
la  Aguan Valley Company para 
determinar ai ésta debe o no to 
mar ciento trece pies cúbicos de 
agua por segando necesarios para 
la irrigación del resto de “ Palo 
Verde'*, "'Yaga al a Gra vedad’’ y 
“ Exceso de Yaguala*', en los 
pontos donde se desea tomar el 
agua consignados en el contrato 
y otros no consignados pero in 
dispensables para la irrigación 
hasta de quince mil (15.000 
Hete.) hectáreas; lo cual se apre
cia a continuación:

Considerando:—que se han te* 
nido a la vista los acuerdos em i
tidos por el Poder Ejecutivo en 
los cuales se han autorizado a la 
Compañía para establecer ios 
sistemas de irrigación que ha 
llevado a cabo dentro de las 
esti pul aciones de su contrata, y 
los que autorizan abandonos en 
los mismos sistemas por causas 
que se han tomado eu cuenta, los 
coalas han sido descontadas de 
las cantidades tomadas, especi* 
ficándose las áreas, lo mismo que 
el vola meo de agua.

Considerando:—que por acaer* 
do N* 1345 de 30 de marro últi
mo, se autorizó a la Aguan Valley 
Cv, para llevar a cabo obras de 
irrigación en los proyectos de 
“ Palo Verde” y “ Yaguala”, en 
una extensión de 1 075 hectáreas,
39  áreas y 07 centiáreas, cuyos 
plaaos y demás documentos des
criptivos fueron aprobado* por la 
Oficina Técnica:—que en et área 
antes especificada se comprendió 
el sistema “ Palo Verde N? 1, 
dentro de la zona denominada 
Chorrera, eetipelada en el De
creto N4? 187 de 1982, y el Poder 
Ejecutivo, estima que la exten
sión de tierras denominada “ Palo 
Verde*’ de 937 hectáreas, 67 áreas 
y 42 centiáreas, lo mismo qoe el

07 centiáreas, e tán comprendidas 
ec la cantidad de mil setenta y 
cinco hectáreas, treinta y nueve 
áreas y siete centiáreas, au to riza , 
das en el acuerdo 1 345 de 30 
de marzo de este año, y en conse
cuencia dentro del sistema “Cho
rrera” ; y

Consíderaodo'—que aunque las 
extensiones de “ Palo Verde y 
“ Yaguala . no están específica
mente nominadas dentro del sis
tema “Chorrera” , es nato ral qu* 
no deben desestimarse en los 
servicios de irrigación determi
nados para ese sistema, por cuan- 
to qae la Compañía se halla en el 
imprescindible caso de utilizar 
tas aguas del mismo sistema como 
una extensión, para llevar acab o  
la irrigación de que se trata ; y 
por otra parte existe en trámite 
una nueva solicitad de la Agnan 
Valley Company, en que pide 
autorización para llevar a cabo 
nuevos abodonos por encontrar 
causas suficiente para ello, lo que 
viene a aumentar el volumen de 
agua que le resta por utilizar en 
sns servicios de irrigación y 
dentro de las quince mil (15 000) 
hectáreas fijadas como máximum 
ea su contrata;

Por tanto: El Presidente de ia 
República, de conform idad c o a  lo 
estipulado en el Decreto N*? 137
de 1932.

ACUERDA:

I o—Autorizar a la Aguan Va
lley Company para llevar a cabo 
las irrigaciones en los proyectos 
de extensión en los terrenos 
“ Palo Verde” y “ Yaguala” qoe 
quedan relacionados y en la can
tidad de tierras especificadas, 
con aplicación do ia bomba N9 2 
o bomba Yaguala en el “ Proyec
to Palo Verde”, en las vegas de' 
río Aguan, descritas en ia solici
tud; debiendo la Compañía infor
mar al Ministerio de Fomento 
con la debida oportunidad de 
haber dado principio al funciona- 
miento de las obras de irrigación 
y  de la cantidad de éstas que 
lleve á cabo de conformidad con 
el presenta «cuerdo; y 

2P—Mandar que la Oficina Téc< 
sica de Ingeniería devuelva & la 
interesada las copias de los pía 
nos presentados, con ia razón de 
identidad correspondiente.—Co
muniqúese.

Caria- A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agríaal 
tura y Trabajo,

Salvador Aguírr

proyecto “ Yaguala’ , en le  exten 
alón de 812 bsctáreea, 8 áreee y

Acuerdo N? 817 
Tegucigaipa, 9 de enero de 1037 

El Presidente de la República
ACUERDA;

19—Aprobar en todas sus par
tea la contrata qae dice: 

“Aareliano Bastillo, Director 
General de Correos de la Repú
blica, por una parte, que adelan
te te  llamará el Gobierno, y don 
Paulino V. Carias, hondureffo y 
vecino de La Unión» República 
de El 8alvador, por otra parte, 
que en adelante te  llam ará el 
Contratista, han convenido en

[celebrar y al efecto celebran 
cootrata cuyas bases se expresan 
a continuación:

19— El Contratista ee obliga 
transportar toda la correspon 
dencía ordinaria que la Oficio 
Postal de San Lorenzo remita 
la Administración de Correos de 
Amapala y viceversa, de igual 
manera se  compromete a traoe 
portar toda la correspondencia 
que le entregue la Administra 
cióo de Correos de Amapala con 
destino a L a  Unión, E l S ilv ad or 
cualesquiera que sea su cantidad 
y clase. Transportará asimismo 
la de Amapala a San Lorenzo los 
sacos de paquetes postales que 
procedan de la Administración 
de Correos de El Salvador y ven 
gao destinados a Honda ras.

29—El Contratista hará tres 
viajes completos por semana, de 
biéudose su jetar al itinerario ac 
tu al o al que en lo sucesivo esta
blezca la Dirección General del 
Ramo.

39—En cada viaje entre San 
Lorenzo, Amapala y L a  Unión 
viceversa, el Contratista emplea
rá ocho horas, que se contarán 
desde el momento en que reciba 
la corres pendencia en una de las 
oficinas, hasta la  hora de entre
ga en la otra de término.

49—Para los efectos de la 
cláusulas anteriores, el Contra 
tista recibirá la correspondencia 
de la Administración de Correos 
de Amapala a las doce a. m. de 
cada día fijado en el despacho 
debiendo s a l i r  inmediatamente 
con destino a San Lorenzo, en 
donde entregará ia correspon
dencia io más tarde a las tres 
p. m. del mismo día. Una hora 
después o antes ai es posible, la 
Administración de Correos de 
San Lorenzo, le entregará la car 
ga postal destinada a Amapala, 
la que entregará en ia respecti 
va oficina de aquel puerto el mis
mo día o el día siguiente, tan 
luego como esté al aervicio pú
blico.

59—En el acto de recibir la 
correspondencia, el Contratista

S e Suplica a las 
Oficinas Públicas

obligar a sus respec
tivos Archiveros a cui
dar de que no se pierda 
ningún ejemplar de“La 
Gaceta,” que reciben 
diariamente, a fin de 
que, al terminare! año, 
puedan coleccionarla 
sin que falten números, 
pues esta Administra
ción no podrá suplirlos, 
porque sólo quedan las 
colecciones p e r te n e 
cientes al Archivo de la 
Oficina
LA  AD M IN ISTRACIO N .

tiene la obligación da otorgar aa 
recibo a fio de constatar al l i 
mero de sacos qae te eetregssa 
y el estado de ellos, vigfisnb 
también so a m a r r a  perfecta. 
Tanto el recibo como la «trapa 
de la correspondencia, lo huí al 
Contratista de conformidad esa 
la gofa qae deban extaaderielaa 
J? fe s  de las Oficioaa Póstalas.

69—Desda el momento es fia 
se reciba la correspondencia, ai 
Contratista responderá por Isa 
daños y perjuicios qss paga» 
aafrir en su poder, seise oasi 
fortuito o fuerza mayor datfdt* 
mente comprobados; pero §o tt 
tendrán como talarlos cawadst 
por el agua o tratamiento bres
co en el transporte.

79—El Contratista qaeda as- 
jeto  en un todo a Isa diepmwte- 
nes de la Ley Orgánica y Regís» 
mentó de Correos, y a Isa datofc 
que la Dirección del Ramo gafe 
en provecho del aervteio pdbHea 

S9—Queda terminante probb 
bido al Contratista y a aa« anas- 
tes abrir loa sacos de eorrespos* 
dencía, o entregarlos a /as tito» 
ridadea civiles, militares 0 jadfe 
cíales, bajo ningún pretexto, áa 
orden previa de la Direecióg 6a 
neral de Correos 

99—El Contratista tiene faoWí 
gación de esperar en la oSeim 
de Amapala y San Lorenzo bufe 
veinticuatro horas cossecatfrm, 
cnando los Jefes respectivos fas- 
gan a bien demorar la salida M 
correo en espera de correapos» 
dencía de otra liosa.

10. —Sí el Contratista ao aa 
presentase a las oficioaa paíta
les a las horas antea mendosa* 
das a recibir la corretpoodeadt 
el día y hora de itinerario o as 
el viaje invirtiere mayor número 
de horas de las fijadas eo si Af* 
tículo 39 de esta contrata, qir 
dará sujeto a pagar una salto 
cuya cuantía fijará la Dtreqekfe,

11. — Ea caso de no levantar Ja 
correspondencia o dajar raaaga 
en alguna oficina, a la Dirimió» 
le queda el derecho de «adiar 
la por medio de otra espían* 
persona particular, atoado .par 
cuenta del Contratista los «apto* 
que ocasione el transporta, w 
perjuicio d é la  malta qae tato 
imponga por dicha falta. Lm 
gastos de qoe se habla aa sala 
artículo y las multas portaba 
en el servicio, ie serio descosta
dos de] pago más inmediato qai 
se le haga por razóo de si cas* 
trata.

12. —En el transporte de la tor
ga del Gobierno, el Ooetrattoli 
se compromete a rebajar al ff9 
en el valor del fíate, ee rafeáis 
con loa precios fijados «a las toa* 
fas establecidas o por < 
y condecirá gratos a le 
dos del Ramo Postal qoe vfcjm 
en asentas del servíale, 
anal presentarás los li 
uoa orden «sonta del Jifa  Su
perior d éla  Oficios dê  Ornato*, 
en la qoe hará constar leaaaú 
sióo o cargo qua deosatoatsa fe 
cual visará el GoatraAisfea. «ato 
agentes. También a l1 
ts  conducirá gratis el 
sidente de la República,
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r  IMHfeeretarios da Ee* 
ufo y fot personas máa que és
ta» viste» «mi carácter oficié, 
tabíeedn llevar orden escrita del 
«fe respectivo. Dorante la tí* 

«roete de esta contrata el Con
tratista «e obliga también a trans
portar m  caso de guerra o con» 
uodte dril todas las tropas de! 
Gobierno que viajen en e! Gol
fa dsFonseea, cobrando única- 
aeste ia mitad del precio co
piaste qae se cobra por paaa- 
>» «rarí timos.

11.- B  Contratista se eom pro
rrata a eondacir gratis los ma
tárteles da correo co jo  peso no 
euwfodeeten libras* entre A ni ta
pate y San Lorenzo.

14.—BI transporte de qne se 
ta becbo relación lo hará en e 
me **Kvs” y en el va porsito 
“K Trienio” y en cualquier otro 
os m propiedad, quedando ex 
a « ts  del pego de impuestos fia 
calis establecidos o por estable 
ceras, de acelaje y zarpe, do 
rota el término de vigencia de

Contrabandos capturados en marzo de 1937
7< (lartacneno** C ontra-

i . 'f.VMHH'S ■ten on Aírdte. Mríah. Chiehíi Car*dn>. Pr.-f-i JUS Conde*!'** f>s * a Vk í n t  rana Mu I tas

i T eiíu c iíí* lp a ... 5 9 3 5 b

- 'ítru if'» * i*a rad a*

b  '*0.
O oir.»yajfu* .. ¡i b 4 tt - - 8 — 3 5 Í14 9&
L a P a 2 ............... — — — — — — — ■— — 6.60f r t t lb w i ............ L‘> a — V 15 — 10 —* » se «o
G r a c ia s .............. 1S* 10 — » 19 — 1» b 5 5 ■>: 4oO eotep íau e. ..
Copón .....................
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TtgiO igalpa, abril 10 de 1937.

BCV'P— MAR ÍANO P. G U EVA RA , 
Director General de Rentas.

M. R . DUROfí, 
Secretarlo.'

atea contrata.
U.—Bl Gobierno concede la 

«neoióo del servicio militar, dea- 
«■pedo de cargos concejiles y 
de tofo otro eervicio público, 
personal y obligatorio a los em» 
ptesfoe que presten servicios en 
loa vaporee ya nominados del 
OoBtratíM, debiendo éste pro» 
raerlos de la matrícula respec. 
tiro qse seré extendida por el 
Atofaietraóor de Co r r e o a de 
Asépala y razonada por la Co- 
oandsncii de Armas de dicho 
prarto.

18.-ÍI Gobierno concede igual- 
meóte franqeicia postal ai Con
tratista y t  sus agentes, lo mis
mo qie telegráfica y telefónica 
iva todo aquello que se rela
cione eo» esta contrata.

17. —Bonaso que los vapore!- 
toa del Oontratieta lleguen des
peé» de las seis de la tarde o 
altee di tde seis de la macana al 
Pierio de Amapala o San Loren* 
ra,serinrecibkios por las auto» 
fifoltt militares y de Aduana, 
de stagás obstáculo, desembar* 
rodo femsdtatameote la corres* 
«efooctoy pasajeros.

18. —II OOetratieta co podrá 
traepsaar esta contrata a partí- 
ratera*. sin permiso del Gobier* 
raesaeetodedeao corporaeio» 
ro  de derecho público extran- 
.era,' no pediendo tampoco ape
lar a te vía diplomática o con* 
telar, para dirimir diferencias re- 
iuteasáaa ese dieha contrata.

lf.—La presente contrata es 
per si término dedos afio* que 
fomirfo a contarse desde el 
tedata y sao de marzo próximo 
rattesta, pidiendo ser prorro- 
•ria por tgsal tiempo a volun
ta! ds ambas partas. La pró* 
7 *1  mil Mitoteada a la Direc* 
din 4sl Hamo, por escrito un 
tan astas da expirar el plazo 
«tallado.

# . ~JBL Gobierno pagará ai 
Oeeirsttela por sus servicios la 
tema fo (L 4.900 00) osatro mil 
tearóatoe lempiras anuales, o 
«tai (Ufo 00) trescientos cin- 
«mis tempiru. en mensual)» 
fotei r «roteas, por metió de la

oficina qne el Ministerio de Ha
cienda designe, llevando loa re* 
ciboa el “ V? B9,J de la oficina de 
Correos del lugar donde se veri* 
liquen loe pagos. E s entendido 
qne el Contratista se sujetará s 
lo que dispongan los Presupues* 
tos Generales de Gastos de 1936 
a 1939 con respecto a este servi
cio.

21. —El Gobierno se reserva el 
derecho de rescindir esta contra* 
ta en los casos previstos en el 
Art. 531 del Reglamento de Co« 
rreos, y e* Contratista no podrá 
hacerlo por ningún motivo.

22. —Para garantizar el cum
plimiento de sus obligaciones el 
Contratista rendirá fianza perso
nal o hipotecaria por la suma de 
(L  1.200.00) mii doscientos lemr 
piras, ante el Director General 
de Correos o ante las autorida* 
des que él desigue, tan luego sea 
aprobada esta contrata por el Po- 
der Ejecutivo.

23. —-.Para los efectos lega lóe
se someterá ls presente contra 
ta al conocimiento y a proba* 
oión del Poder Ejecutivo. E a  fe 
de lo cual firman la presente en 
Tegucigalpa, a loa veintinueve 
días del mes dediciembre * de 
mil novecientos treinta y seis.— 
Aareliano Bastillo.™-P. V. Ce* 
rías”; y

2 9 —Loa gastos que ocasione ls  
presente contrata se imputará a 
la Partida 651, Capítulo II , R a* 
mo de Correos, Departamento de 
Fomento, Agricultura y Traba
jo, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuaíquese.

C a r ía s  A.
El Secretario  de Estado en los 

Despachos de Fomento, Agricul
tura y  Trabajo ,

Salvador Aguirre.

Sesup lea a las personas que deseen 

nacer publicaciones en el diario «fióla! 

La tacata se sirvan entenderse direc

tamente con si Administrador

A V I S O S
El infrascrito, Secretarlo de Estado en los Despachos de Fomento, Ágrtcul 

taray  Trabajo, hace saber: que con fecha 3 de los corrientes, se admitióla soli
citud que dice:—*' Registro y depósito de una marca de fábrica— Supremo Poder
Ejecutivo__El suscrito, en representación de la Gasa Barlette y Compafite,
de San Pedro Sula, según el poder que acompaño para que razonado se me 

i devuelva, respetuosamente vengo a pediros el registro y depósito de la marea 
de fábrica denominada U*CAGNESINA'\ que distingue, ampara y prottge la

LA XA N TE S U A V E  A N T IA C ID O
rp t re • vrv  i, COMO LAXANTE 
PARA NI SOS ü£ I ODAS LAS EDADES.

DOS
an o to ' th"nos,d ' -  rhtradi
Pira nmoj ie 1 ■ ciüttrit de usa a Ira* 

cachara -J"
ara tutos de 4 a S a-o t irei mí*

cuchara itaá
Athjtw», <*c tma a trea cucharada*

FORMULA
ELCOTT CHEMICAL CO.NEW

C  B A R L E T T A  &  C OSAN MODO *ULA HOtaDUSAl.C. H

fórmula química de la especialidad farmacéutica que, en forma líquida, es una 
preparación tetante suave antiácida para niflos de todas las edades y para 
adultos, elaborada según la fórmula Eloott, por la casa que represento.—Con
siste en una etiqueta de letras blancas en fondo obscuro donde en la parte 
superior de un semicírculo aparece la palabra de que se hace reserva única, la 
que se aplica o fija a las mercaderías que contienen dicho producto, llevando 
al centro las instrucciones pora su uso. —Os acompaño loo demás documentos 
de ley, loa ejemplares de la marca y el clisé.—Tegucigalpa, lp de abril de 1937 
—Jorge Fidel Durón” —Lo que se pone en oonccfmlento, para los fines de ley. 
—Tegucigalpa, ü de abril de 1937.

S a l v a d o r  A u ir tR U E .
29 de abril de 1937.

El infrascrito, Secretario de Estado J de esta capital, y el tercero vecino de 
en los Despachos de Fomento, Agrt- [ Morocelí, en el departamento de El 
cultura y Trabajo, hace saber: que la : Paraíso, y todos mayores de edad, ante 
solicitud del denunolo de la zona mi- i Vos, con todo el respeto que merecéis, 
neral denominada “La Encarnación”. 'y  apoyados en «1 Art. ltó del Código 
continúa si trámite: cuyo denuncio de Minería, comparecemos a hacer 
dice:— “ Denuncia de una zona minera, formal denuncio de una zona minera 
—S P. E .— Concepción Peralta C., que denominamos con los nombres de 
militar; Gabriel D i rila, soltero, tam- “La A venturanza' y  “La Encaro*- 
bién militar; Salvador García, propio- clón’ . situada en jurisdicción de la 
tarta, casado, los dos primeros vecinos aldea de Boanavlsta, comprensión mu-

Procesamiento Técnico Documental 
Digital UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

DEGT-U
NAH



4 V A  UACKTA— REPUBLICA OE HONDURAS. TEQUCIOALPA, A BRIL OE 1937

nfelpal de Morocelí, fie doscientas hec
táreas de M teas loo. peía cuya esp ío- 
tacita contemos eon loe recursos noce- 
sirios.^ Loe limites de le zona minera 
relacionada son los siguientes: el Nor
te, la aldea de El Retiro; al Sor, el 
caserío de B1 iffguerito: al Orlente, 
caserío de El Suyatilio: y al Ponteute, 
caserío de S i Ocotal.— Por lo expuesto 
pedimos se admita esta solicitud, dar
le el trámite de le ; correspondiente y 
concedernos la zona aludida.— (f) C- 
Permita Cruz.- (fj Gabriel Oárila — (i) 
Salvador García."—Tegucigalpa, 21 de 
julio de 1931.—Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los Unes de 
ley.

Salvador Agitirrjc.
2» Abrii.—>0 y 20 Mayo 1931.

£1 infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace setter: que con 
fecha 3 de los corrientes, se admitió 
la solicitud que dice;—“Registro de 
una marca.— S. P. E .--En representa* 
ción de la American Chicle Company. 
corporación de i Estado de New Jersey, 
domiciliada en la ciudad de Gong I b- 
land, Estado de New York, Estados 
Unidos de Norte América, vengo a 
pediros el registro de Ja marca inscrita 
en dicho país con el Np 387.934, el 19 
de enero de) ano en curso, para distin
guir goma para mascar; consistente 
en ia palabra “CÍIÍOCOS que se

halla en la parte superior de un cua
dro en e) que, en su base se re la re
presentación de tres clownes y entre 
ellos, tres rectángulos colocados uno 
sostenido por tos otros dos y en ellos se 
leen las palabras 'TRES EN UNO", 
e iguales rectángulos ;  palabras apa- 
reoen abajo de la que dice: "CHIC- 
COS": estando además escritas las oue 
dicen:‘ DHICLK MENTA"; a los la
dos izquierdo y derecho, respectiva
mente, del primer rectángulo, y abajo 
de ellos lasque dicen: “AMERICAN 
CHICLE COMPAN Y” .—'Todo el rec
tángulo principa! las figuras y letras 
están rayadas, para denotar ios colores 
amarillo y rojo —Dicha marca se usa 
aplicándola por medio de etiquetas, o 
imprimiéndola o litografiándola direc
tamente sobre los empaques que con
tienen los productos—Suplico que el 
poder se copie de la marca Np S85; 
acompaño los demás documentos de ley 
y el clisé—Tegucigalpa, 2 de abril de 
1931.—José María Cáseo” - Lo que se 
pone en conocimiento, para los fines de 
ley — Tegucigalpa. 1 de abril de 193:

. Salvado» A « turre 
29 da aba i! de 1*93.

E, infrascrito. Secretario fie Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace saber: que en 
esta fecha se ha admitido el denuncio 
que dice:—"Denuncio.—Supremo Po
der Ejecutivo.—En representación de 
don Miguel A. Cubero, mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino de San 
Pedro Su la. vengo a denunciar una 
zona minera que produce cobre, oro y 
plata, de 200 hectáreas de extensión 
superficial, ubicada en jurisdicción de 
la dudad de Yoro, que limita: al Nor
te, con terrenos de Toribia Sandoval; 
al Sur, con terrenos de los Cárcamos, 
lo mismo que al Este; y al Oeste, con 
terreno de Balbfna Cárcamo; la cual 
llevará por nombre “DA PU ERTA ." 
—Presento la constancia referente a 
la capacidad de mi representado, lo 
mismo que las muestras del mineral. 
Tegucigalpa, 15 de abril de iy37.—(f) 
José María Casco.1'—Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
fines de ley.

S a l v a d o i i  A g i i b b b .

29 de abril y 10 de mayo 1937.

El infrascrito, Secretario de Estado 
en los Despachos de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, hace 3aber. que en 
esta fecha se ha admitido el denuncio 
que dice:—"Denuncio —Supremo Po
der Ejecutivo—Como apoderado de 
doña Luisa Da Costa G. de Cubero, 
mayor de edad, casada, de oficios do
mésticos y vecina de San Pedro Spla, 
vengo a denunciar una zona mineral 
que produce antimonio, oro y plata, 
de 200 hectáreas de extensión, situada 
en jurisdicción del Municipio de Yoro, 
en le lugar llamado San Francisco, 
que limita: al Norte, con terreno de 
los indígenas llamado Lagual&s y e l 
Rio Guaymas: al Sur y Este, las tie
rras de Lagunitas: y al Oeste, terre
nos de propiedad particular, pertene
cientes [a condueños; y la cual llevará 
por nombre "SAN FRANCISCO."— 
Presento la constancia con respeto a 
la capacidad pecuniaria de mi repre
sentada lo mismo que las muestras 
del mineral - Tegucigalpa, ló de abril 
de 1937.— (f) José María Oasco.’’ «-Lo 
que se pone en conocimiento del públi
co, para los efectos de ley.

Salvador A u v í h k k . ■ 
29 de abril y lo de mayo de 1937.

R E M A T E S
E! infrascrito, Secretariodeí Juzgado 

ip de Letras de lo Civil de este departa
mento, haoe saber: que en la audiencia 
del miércoles cinco de mayo entrante, 
de dos a cuatro de la tarde, en este Jua
gado. se rematarán bonos de la deuda 
interna de esta República, oon valor 
de doce mil quinientos lempiras, que 
le fueron entregados, entre otros bie
nes, al señor F. Ernesto Castillo, para 
hacer pago a la Lotería Nacional de 
Beneficencia, por cantidad de lempiras 
que !e adeuda.—Se advierte que por 
ser primera licitación Sólo se admiti
rán as posturas que cubran tac doe 
terceras parte o más del valor nominal 
de dichos bonos.—Lo que se pone en 
conocimiento del público, en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, 20 de abril 
de 1937.

U F uñas Baua.ho.s a .

mapeidZL

(sa o c m ra ti le las Cracesieats otorgadas p o re iE s tta p ra  
en sus efectos per estar venckfe d  tiempo srialado panal
la oferta* a lis 
Mitres lM M  GM-
W f  Cíí.................  Para una fábrica

de confites, de varias 
clases, en la cabecera 
del departamento de 
AtJántida, según De
creto Legislativo 
i 2i emitido el 19 de 
abril de 1927, por el 
tiempo de diez años, 
pagando doscientos 
cincuentas lempiras 
Jos primeros cinco 
años y el doble de 
esa cuota los restan' 
tes.

la « fe m * «I
S A tm S cmíCMNfltot___ Para el estable

cimiento en esta ca" 
pltal de una fábrica 
de confites y choco* 
lates, a pro vecha nd o 
Jas semillas de fru
tas producidas en el 
país, pagando en la 
Tesorería de Cami
nos veinticinco lem
piras anualmente, por 
el término de seis 
años, según Decreto 
Legislativo N? 124 
de 2 de abril de 1927; 
y prorrogada hasta 
el ió  de abril de 1937, 
en Decreto Legisla
tivo N9 134 de 22 de 
febrero de 1933.

Tegudgalpa, abril 15 de 1937. 
FRANCISCO RU BI, 

Revisión de Concesiones.

16 de Abril 20 de Mayo de 1937.

C o n  lo s  A b o n a d o s

P r o c u r e  m an d ar los o ri
g in a le s  de su s av iso s 

c o n  tod a c la rid ad  
p a r a  ev ita r  d ificultades

BANGO ATLANTIDA
Tipo del descuento: 

al 10 % anual

E l infrascrito, Secretarlo del Juzga
do I" de Letras de lo Civil de este 
departamento, hace saber: que en Ja 
audiencia del día Junes diez y siete 
de mayo próximo, de las dos a laa 
cuatro  de la tarde, en el local de este 
despacho, se rematarán los inmosblss 
que se describen así: “doce hectáreas 
de terreno, una área y sesenta y croa 
tro  centiáreas que formaban parte 
antiguamente de la finca denominada 
San  Joeé de la Peña, ea juriadkwkhi 

unid  pal dejeata ciudad, y que se des
crib e  así: partiendo de la boca deJ canal 

» descarga de la eaaa de máquinas, en 
•I pttat» donde seeoe eea e) río, y san

rumbo al Sur, se mides estofe * 
nueve metros para llegar a lacraste 
alambre que divide estos «enana, en 
los del señor Valeriano negra, dente 
punto aJ Este, siguiendo por n m *  
ciooada cerca, se medirás «fetos i 
ocho metros; de este pasto qve 
esquina, siguiendo por la tam de 
terreno del mismo señor, y las tam
il os del Dr. Augusto HsnAadmtoe» 
ga, se medirán una longitud delta, 
cientos cuarenta y cuatn  entra, 1 
Suroeste, basta llagar a o* pote 
donde se divide el camino sana j * 
camino viejo; de aquí runfie il le 
es te y colindando 00a terianattokl* 
c& de San José de la Pela, ae Mbit 
doscientos setenta y ocho Mitra; k  
aquí con el rumbo Sureste, aansttfc 
trescientos siete metros, esttnhafc 
también con la finca Saa José fe fe h 
ña; de aquí, con rumbo Norato, fe- 
cuenta y cuatro metros, hasta (ligar i  
río de Jacaleapa, de aquí aa viesaih - 
contrar con la boca tornea daJwtofc 
Jacaleapa, oon la distanciada din; 
siete metros y siguiendo por efe cm 
como lindero, se medirán esa treta- 
tos cincuenta metros ai Nonratáprn 
formar esquina; y de este (rafe lu
diendo cuatrocientos nueve rap* 
rumbo Oeste, huta llegar al 
Grande, a una distancia de nJafeác 
metros, del canal de deseaiga, fe
mando esquina sobre él Bto ferife 
y midiendo ios veintiocho Míme
les mencionados, cerrándose ari * 
perímetro.’’—En este remateh M u
yen no sólo los tanques, prara is
quias. edificios y maquinarías ja «to
cadas en el terreno referid*• femé 
él, sino también los etaunttoy ufe 
ríales que sirvan directa o fefeto* 
mente parí el funcionsmisUt di li 
Compañía Hidroeléctrica Kafefel 
A.; los derechos, franqutaas y grife- 
gtos que tiene la Empresa* pmferi 
de la concesión que leutufri «(te 
bierno en Decreto Np6i  dsJtfe# 
mil novecientos treinta y mfejfi 
derechos que otorga á diera todito 
el contrato celebrado por (atonto 
de la Empresa de Agua y Ira totol
ea en esta (dudad, con fecha tm  *  
junio de mil novecientostrifefifife 

jbado por acuerde N9 1.521, fef torí 
• seis del mismo mes y i«C feto* 
bienes se rematarán pan npr ¿ 
Banco Atlántida de esta eMfed ra 
cantidad do lempiras qraldatefeá 
Oomps&fa Hidroeléctrica HMtarit 
A.-, y fueron valorados m  la rara* 
diez y seis mil ratoctontra asma i 
ocho lempiras y traíate y donato?» 
de lempira.—Se advierte 
tarrada primera IleJteflMtoMrife 
admitidas posturas que fie «Uto *  
dos terneras partes (Mistada p** 
menos.—Lo que te pcM e» •rife 
misnto dsl púbUeo Sri torito* *  
jwstoresTeguefealpt- ? ! * * * *  
1937.

n Fus»» B/aerafe

Del 17 de abrí), al l i  may<

Dal £ í 4* atml, «1 4 de
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